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EH el recurso contencioso-administrativo número 63.063/1984. inter
puesto por Federación Nacional de Peluqueros y Peluquerías de
Senoras. contra sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 30 de
diciembre de 1983. que resolvió el recurso interpuesto contra denega
ción presunta por silencio administrativo de este Ministerio, sobre
documento de calificación empresarial para las Empresas de peluquena
de señoras, se ha dictado con fecha 26 de febrero de 1987. sentencia por
el Tribunal Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha JO de diciembre de
1983. dlct::.da en el recurso número 23.433: sentencia que confirmamo~,

íntegramente; sin costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente
juzgando. io pronunciamos. mandamos y firmamos.).

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus proplOS términos ia referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadm•.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y et~ct~.
Madrid, S de Julio de lQ88.-P. D. (Orden de 30 de JUnIO de 1980).

el Subsecretario. ~1iguel :\ngel Feíto Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

NOVENA. Les miembros de lOS Comltés de Cerl!~o. asi como el delegatlo de lu Secciones S",oicales
que ~ COMlituyan, podrán iuslinear hasta 40 'loras al mM, Qtte serán retribuIdas, para atender a ~us

funciomls representativas. ASII"lsmo, podr/m ootener hasta un total de 15 dlas de. permiso al al'lo, no
'8mbu,dos. y con ,gual hnalldad. El dlsfr\lle .~e las ~"ras y dias ,ndlcados sera notlheado y Justificado
;:lrevlamente ante la Empresa.

DECIUA.. La Empresa reconoce la entidad juridlea de ;(l:S Secclon65 Slndlcal65 que están representa
.JdS an I;,s Comités de Cea!ro para su actuación dentro de P~'SA y, asimismo. a las Centrales SIndica
l"" legalmente reeonocidas que, en conjunto. superan en almados .... 10% de la plant,lIa. por lo que

;~~~~~aJ~u,~~~~~~~d~;~t~ol:~ti~'~.~~~~~~~~"cJ'~;~~~~~~I'~~~~~ioc~emd~~~~~;Je~~~¿~~
cal constituida y reconocida por las normas del pre»ente Estatuto. En dichu reuniones tendrán voz.
P6l'0 no voto.

UNOéCIMA.. La actuación de las Secciones Sindicales e~clulrá expresamenlela reall:zación de asam
:;lIsa.:¡, dentro de los locaI8S de PRISA. para Tines propios de las Centrales Sindicales Que representan.

La leal:zación de otras aetuaelones propias. tales como recaudac,ón de cuotas. al,liaclones, conle
renCJas, reuniones, etcétera. 58 IleYerá a caDo dentro del local slnd,cal y fuera de las horas de flabalo
de las persomlS impllce4u en tales actuaciones. En lo relat'vO a propaganda. se estara a lo diSpuesto
en la estipulación duod6eima.

Las central.- SIndIl:-.~tereconocidas que superen en afillaoos el 10"10 de la plantilla y no
Ie.",!<an repr_laciófl en loe ConIiléos de cenlTO deDeran demOS1rar ante. la Jefatura dll Personal
j,cho requisifO, al objeto de que se les pormilil w actuacIÓn en el local 5,nd,c-<l1

L8$invil~a~~ a la plantilla da P~tSA. al objeto deque par1icipen en alguna de
las actividadet de ..~ SIndicales. deberán ser autoriz.adu por la DireccIón de la Empresa y
sometoda.ll a su considerBdOn con una antelación de 4a noras. Las autorizaciones se concederán en
casos exCllpCIon..... a cri\eriO de la Empresa.

OL"pnes ostenten cargos elactivos ¡¡ r"llvel prov,nc<¡¡1 autonómiCO" estatal an ias Organozaclone,
S,ncllcah,s mas rap.esentalLvas, podr,,,, ~SISl,r " acceder a los C"nl'Os de trabalo para part,clpar er
Jc¡cv,da()eo prop,as de su Sind,calo O (lel '"Ol1luOIO ce los "abaladores, previa comunicac,ón a la
~~'f)r~~d, V 'iln qu" el ele.cic,o de ese C:u'úU'u pu~'.Ja "H"rrump" el ""sarrolio normal dei procesc
"r()L1uC1IVO

ilUOCÉC:MA. Se autoriza al personal y a las centrales sindicales. ll'Stén o na rel)resentadas en III
Comité de Empresa, a colocar propaganda en los tablones de "libre expres'on" que eXIsten en la
Empresa.

Los tablones de "libre ellpreslón" se colocarán a razón de, al menos, uno por piso.
Los tablones ollclaleS. que llevaran un crlsHII proteetor, serán utilizados única y e~clusivamente por

I~ Empresa (mitad izquierda mirando de trente) y por 'as Secciones SIndicales ~ Comité de Centro
Imitad derecha mirando de frente), Sin que!!n nmgun caso 10'1 anunc,os de una y olros se Intllr1leran o
se coloqulln en el espacio reservado a la Otra parte

No se col.ocar' propaganda de ningu.n tioo en n;.ngun afro lugar de lo.s expresados anteriormenfe.
""Ivo autonzaclón exprll$4l de la Emprllsa y para Clrcunstanc,...s excepCionales.

No se aamltirá en ningun caso la propagar"lcla autoadhesiva. la propaganda anónimil ~ ~ constitutiva
de ¡ntracciones al orden juridico vigente.

Los tex'os de propaganda estarán e~puestos un ma..'mo de siele dias. salvo aUforización en conlra
·;0, f sera rllsponsable de su retirada la en!ldad ° persona '"mant..

La ~mpresa podrá retirar lE> prop&qanda que no se ajuste a lilS, normas anleri,ores.
Para la distrlbuciOn de lolletos Y. en general, propaganda IndiVIdual se suml".lstrarán repisas o'~

cepttl,euios junIo a los tablones de '\Ibrll expreslon- POdrá hacerS@.la,dlstrlbUCIÓn 61'1 ios pl.leslcs d"
uabaJo en ocasIOnes relevantes sin .,.,Iorpecer el normal desenvolvlm¡enlo de.!a prOdUCCión.

19733 ORDEl\¡' de 8 de juiío de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada pUl" el Trilnmai
Supremo en grado de apclacu5n, en el recurso contenclOSO
administrativo número 63.06311984, promovido por fa
Federación Nacionul de Peiuqueros v PeluQuer(as de Seno
ras, contra sentencia de la Audiencia Nacional de (echa 30
de diciembre de 1983. en el recurso comencioso-adininistra·
rim numero 23.433. inlerpue",w culllru. denegacidn pre
sunta por silencio admmistraliva de este ,\finÍSterio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el recurso contencioso·admimstratlvo número 518/1985, inter·
puesto por la Administración Pública contra sentencia de la Audiencia
~erritorial de Madrid de fecha !3 de julio de 1984, que resolvió el
l':'curso interpuesto contra Resolución de la Dirección General de la
~nergía de 12 de julio de 1982, sobre recargos en el consumo de energía

. eléctrica, se ha dictado.. con fecha 2 de mayo de 1987, sentencia por el
Tribunal Supremo, en grado de apelación. cuya parte dispositiva es
cerno sigue:

«F311amos: Que desestimando el presente recurso de apelación
intl'Questo por el Abogado del ESlildo. debemos confirmar y confirma·
mos la sentencia dictada el dia 13 de julio de 1984 por la Sala Cuarta
tie lo Contencioso-Administrali va de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso número 744,'1983: sin hacer expresa condena de
costas en segunda instancia.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, que se
publicará en el "Boletín Oficial de! Estado" e insertará en la colección
legislativa, la pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpliIOlento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dictembre de \956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feíto Hernándcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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19732 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de fa sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de upeiaciun. en el recurso conlencioso
administrativo I¡úmero 518/1985. promovido por la Admi
nistración Pública contra senlC,'lcia de la Audiencia Territo
rial de -"ladrid de fecha '/3 de julio de 1984. en el recurso
contencioso-ad¡l'i,lis¡u,¡il:U /lUll1eW 744/1983. interpuesto
contra Resofuclvn de ía DireccúJn General de la Energia de
12 de julio de 1982

ORDE1\¡' de 8 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la senCenáa dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. en el recurso contencioso
adminiscrall-l'o número 64.341/1984, promovido por la
Administración Pública e {(Hidroeléctrica Española. Socie
dad Anónima)). contra senfcncia de fa Audiencia J\'acional
de fecha 8 de junio de 1984, en el recurso contencioso
administrativo número n.84i. interpuesto contra Resolu
ción de este .'vliJlls[erlO de 3 de febrero de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo numero 64.341/1984, inter
puesto por la Administración Pública e «Hidroeléctrica Espanola,
Sociedad Anónima», contra sentencia de ia Audiencia Nacional de fecha
8 de junio de 1984, que resolvió el recurso interpuesto contra Resolución
de este Ministerio de 3 de febref{l de 1981, sobre establecimiento de un
Centro de transtormación denominado «L'Aigueta»). en Crevillente
(Alicante\ se ha dictado; con fecha 8 de mayo de 1987. sentencIa por el
Trihunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: En el recurso de apelación número 64.341 de 1984,
deducido por la Administración y por la Compañía "Hidroeléctrica
Española, Sociedad Anónima", contra la sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
"Nacional de 8 de junio de 1984, que estimó en parte el recurso
interpuesto por aquella Sociedad y anuló las resoluciones de la Dirección
General de Energía de 23 de abril de 1980 y del Ministeno de Industria
y Energía de 3 de febrero de 1981, que autorizaron la instalación de un
centro de transformación a favor de la Cooperativa eléctrica benéfica
"San Francisco de Asís", en Crevillente:

Primero.-Desestimamos el presente recurso interpuesto por el Abo
gado del Estado en la representación de la Administración, al que se
adhirió la Sociedad Cooperativa limItada benéfica de consumo de
electricidad "San Francisco de A.sís". y confirmamos la sent~ncia

:1pelada que anuló los actos impugnados y declaró la improcedenCIa de
la autorización administraúva de las instalaciones a que el presente
recurso se cqntrae.

Segundo.-Desestimamos, asimismo, el deducido por la c;'ompailía
"Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima", contra el partlcular del
fallo que desestimó su pretensión de que f~eran·desmontadas las
instalaciones, confirmando al efecto la sentencm apelada.

Tcrcero.-No hacemos expresa imposición de costas.
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Caracteristicas Valor Unidad

Carga de rotura 186 kg/mm2
Límite elástico 172 kg/mm 2
RelajaCIón 1.000 horas , ' --..,

Información complementaria:

Alargamiento bajo carga máxima: 3.5 por 100
Módulo de elasticidad: 20.100 kg/mm 2.
Tipo 2T-3,5 AH-I770-RG según UNE 36.096·85.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director general, José Fernando

Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCIO/l.' de 3 de mavo de 1988. de la Dirección
General de Industrias SideroffJeCa/úrgicas y ll/aral('s. por la
que se homolo¡:;an armaduras activas de pretensado marca
«Emesa Trejileria»), modelo o tipo Torzal J X2 -r O de 7
mm. fabricadas por (Emesa Tr~rueria, Sociedad Aná
nona».

RESOLUCJOS de 3 de mavo de 1988, de la Dirección
Genera! de EÜ'ctrónica e IntCmnálíca. POI" la que se homo
loga un bi5!1fr¡" eléCTrico, fahricado por «Eschmann 81'05.
and Walsh. Lid. ", eJl LailCing (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por c(Sims, Sociedad Anónima». con domicilio
social en paseo de las Torres. número 31, municipio de Rubí, provincia
de Barcelona, para la homolognción dc un bisturí eléctrico fabricado por

19738

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo o lipo

Marca «Mitsubishi», modelo PKH-2.

Características:
Primera: Panido.
Segunda: Aire/aire.
Terecra: 1,7/2.

Marca «Mitsubishi». modelo PKH-4.

Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.

Los modelos PKH-2 y PKH-4 están equipados con un compresor
«MitsubIShi)), modelos NH465 y NH510. respectivamente. Los modelos
que incluye esta homologación son de tipo consola. Los ventiladores
ex.lenores son de tipo axial. Esta homologación se hace únicamente en
rdac¡ón con el Real Decreto 2643/1985, por lo tanto. con independencia
del. mismo, deberá cumplirse otro reglamento o disposición que le sea
aphcable

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de abril de 1988.-El Director general, Víctor Pérez Pita.
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Recibido en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales el expediente incoado por parte de c(Emesa Trefilería, Sociedad
AnÓnima». con docimilio social en paseo de Sabon, Aneixo, provincia
de La Coruña, referente a la solicitud de homologación de armaduras
activas de pretcnsado marca. modelo o tipo Torzall x2+0 de 7 mm,
fabricadas por c(Emesa Trefilería. Sociedad Anónima». eri su instalación
industrial ubicada en Polígono de Saban, Arteixo (La Coruña).

·Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio «Cedex». mediante
Informe con clave 43900. y la Entidad colaboradora ccAtisae»o. por
certIficado de cla....e JA-86-166, han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2365/1985. de 20 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación Que se transcribe, CAA-0044, con caducídad el día 3
de mayo de 1990, disponiéndose. asimismo, como fecha límite para que
el mteresado presente. en su caso, un certificado de conformidad con la
producción, el día 3 de mayo de 1990, definiendo, por último, como
características técnicas que identifican al producto homologado las
siguientes:

RESOLUCIOA' de 25 de abril de 1988. de la Dirección
General de la Energia, por la que se homologan las consolas
bomba de calor marca (Mitsubishi¡). modelos PKH-:l l'
PKl/-4. fabricados por 'ellilsubishi Elec/ric Corp.)}. .

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por (cEurofrcd, Sociedad Anónima», con domicilio social en calie
Aragón, número 25. municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
para la homologación de consolas. bomba de calor fabricadas por
ccMitsubishi Electric Corp.», en su Instalación industrial ubicada en
Japón:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por !a.legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
Clon se sohcila, y Que el Laboratono «AsociaCIón de Investigación
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número 5/6NB 122/1/87, v la Entidad colaboradora «Bureau Ventas
Español», por certificado de clave BRC IB990/0073. han hecho constar
respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por el ~eal Decreto 2643/1985, de J8 de
diCIembre, por el que se declara de obligado cumplImiento las especifica
ciones técnicas de equipos frigorificos y bombas de calor y su homologa
ción por el Ministerio de Industria y Energía,

Esta DlTección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra
sena de homologación NBR-OI28. con fecha de caducidad 25 de abril de
1'191. disponicndose asimismo como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso. los certificados de conformidad con la producción
antes de 25 dl' abril de 1991. defiOlendo, por úlumo. como característi·
cas técnicas que idcntifiqutn al producto homologado las siguientes:

RESOLUCION de lB de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 23 de nOl'iemhre de 1987.

Vista la petición presentada por «Philips Ibérica, Sociedad Anónima
Española», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
23 de noviembre de 1987, por la que se homologa frigorífico-congelador
marca c<Philips» y variantes, siendo el modelo base de la marca
c<Philips» modelo ARB-439jPH, con la contraseña de homologación
CEC-0093;

Resultando que la modificación que se pretende afecta a todos los
aparatos homologados mediante la anterior contraseña y consiste en la
eliminación de la caja de conexiones eléctricas v su sustitución por un
nuevo componente eléctrico a incorporar en Íos compresores de los
citados aparatos;

Resultando que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETS~I de Madrid, mediante dictamen técnico con clave .87115091,
conSIdera correctos los resultados de los ensavos realizados con el nuevo
componente; .

Resultando que la modificación que se pretende no supone variación
de las características, especificaciones y parámetros de los tipos homolo
gados.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/]985, de 20 de febrero, y 2236/1985. de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de fecha
23 de novi.embre ~e 19~7 con la contraseña de homologación CEC-0093,
en el sentIdo de mclulf un nuevo con'fponente de caja de conexiones
marca IRE modelo 1531 incorporada a los compresores de todos los
aparatos homologados mediante la contraseña citada.

Madrid, 18 de abril de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

Cl1rtlcfcr/slicas ('omunes a ludas tal nwrcas 1" modelos

Primera. Descripción: Disposición de Jos elementos.
Segunda. Dc~cripción: FluIdo intercambio cxtjint.
Tercera. De!:ocnpción: Valor mínimo CEb'jCEEc según Real Decreto

2643/1y.s5.

ASÍ, por esta nuestra sentenda, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente
juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, e~t~ Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de· 27 de diCIembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín .Oficial del Estadm>.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


